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	PROGRAMA DE AYUDAS PARA APOYAR LA ESTRATEGIA
Y ACCIÓN INTERNACIONAL DE LAS PYMES
DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2025



	[bookmark: _Hlk195197970]INFORME DE LA PERSONA O EMPRESA QUE REALIZARÁ 
LA CONSULTORÍA ESTRATÉGICA Y/O 
EL SERVICIO DE APOYO/ACOMPAÑAMIENTO 
PARA LA EMPRESA SOLICITANTE DE LAS AYUDAS*



	
	NIF
	NOMBRE COMPLETO

	EMPRESA SOLICITANTE DE LAS AYUDAS
	
	

	EMPRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS
	
	


* Rellenar un informe por cada empresa proveedora/prestadora de servicios que vaya a realizar trabajos para la empresa solicitante de las ayudas.

NOTA. - El informe deberá ser elaborado por la persona o empresa que vaya a realizar el asesoramiento especializado, firmado digitalmente por su representante legal e incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

	[bookmark: _Hlk195198070]CONSULTORÍA(S) ESTRATÉGICA(S) DE INTERNACIONALIZACIÓN 
A REALIZAR PARA LA(S) QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN



	[bookmark: Marcar1]|_|
	1. Consultoría estratégica para la definición o revisión de la estrategia exportadora de la empresa, consultoría estratégica sobre digitalización de la actividad internacional (incluyendo marketing digital, canales on-line de comercialización en el exterior, inteligencia artificial aplicada a la internacionalización, etc.) y/o consultoría estratégica dirigida al diseño, desarrollo y posicionamiento de la marca en los mercados internacionales.

	|_|
	2. Consultoría estratégica sobre compra pública internacional.

	|_|
	3. Consultoría estratégica para la adopción de prácticas que promuevan los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), circunscritas a los procesos de internacionalización. 

	|_|
	4. Consultoría estratégica o contratación de servicios profesionales necesarios para la constitución de filial o sucursal de la empresa en el exterior (asesoramiento legal, fiscal y/o laboral, RRHH, o inmobiliario, entre otros).

	|_|
	5. Consultoría estratégica sobre cualquier otro aspecto no reflejado en los puntos anteriores, especializado en la internacionalización de las empresas, como aquella asociada a la financiación internacional, logística, etc.



	ÁMBITO DE ACTIVIDAD DE LA PERSONA O EMPRESA 
QUE VA A REALIZAR EL ASESORAMIENTO







	ÁMBITO DEL SERVICIO O SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA 
QUE SE REALIZA A LA EMPRESA SOLICITANTE







	DETALLE DE TODOS LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO 
DE INTERNACIONALIZACIÓN, EN EL ÁREA O ÁREAS OBJETO 
DE LA SOLICITUD DE AYUDAS, REALIZADOS EN EL PERÍODO 2022-2024, 
SIN INCLUIR EL ASESORAMIENTO ASOCIADO A LA PRESENTE SOLICITUD



Únicamente se detallarán los servicios de asesoramiento realizados en el área cuyo asesoramiento ha solicitado la empresa.

En el caso de personas jurídicas que sean de reciente creación y no cuenten con esta antigüedad, dicha experiencia profesional podrá ser acreditada mediante los servicios prestados por profesionales que formen parte de su plantilla y que vayan a prestar los servicios arriba descritos, para lo cual se aportará curriculum vitae de dicho personal con especificación de los trabajos realizados.

	NOMBRE O SECTOR CLIENTE
	OBJETO
	ÁREA DE ASESORAMIENTO
	ASESOR PARTICIPANTE
(INDICAR NOMBRE COMPLETO)
	FECHA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	SERVICIO(S) DE APOYO O ACOMPAÑAMIENTO A REALIZAR
PARA EL(LOS) QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN:



	|_|
	6. Servicios de apoyo o acompañamiento externo de carácter periódico o puntual, excluyendo expresamente servicios retribuidos por comisiones por venta, por parte de expertos/as en cualquier fase del proceso de internacionalización (export manager externo, community manager para mercados internacionales, servicios de seguimiento de los planes resultantes de las consultorías realizadas con anterioridad, tramitaciones ante autoridades extranjeras, etc.)




	ÁREA O ÁREAS DE LA INTERNACIONALIZACIÓN 
EN LAS QUE REALIZARÁ EL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO







	ÁMBITO DEL SERVICIO O SERVICIOS DE APOYO O ACOMPAÑAMIENTO EXTERNO QUE SE REALIZA A LA EMPRESA SOLICITANTE







	EXPERIENCIA DE LA PERSONA EXPERTA 
EN ÁREAS DE INTERNACIONALIZACIÓN







	OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS







	[bookmark: _Hlk195198517]DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN



La persona/empresa que va a realizar el asesoramiento no está vinculada con la empresa solicitante de las ayudas, entendiendo por tal la que responda a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio.


[bookmark: _Hlk195199959]FIRMA CON CERTIFICADO DIGITAL VÁLIDO 
DE LA EMPRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS
	[bookmark: _Hlk195199976]
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